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6938comerciales normales. Los países de destino de .las exportaciones
sertn aquellos con los que Espada ~tiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de PIlO sea convertible,
pudiendo la. Dirección Genéral de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exponaciones a los <lemAs paises.

Las exportaciones realizadas. a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area' aduanera también se beneficiarAn del
"men de trAfico de perteccionamiento activo, en anMasas
condicinnes qIIe las destinadas al ettnnjero. . .

Séptimo.-El plazn para la lJ'BDSfonnac:i611 y exportaci6n en el
sistema de admisión lemporal .. pocInI ... superior a dos &dos, si

· bien para optar por primera ve;r. eíte sistema babrAn de cumplirse
los requisitos establecidos eIT. el punto- 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 da noviembre de 197~ y en el punto
6.0 de la Orden del Minisierio de Comercio de 24 de febrero de
1976. '.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones sed de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197~.

Las cantidades de mercancias a: imponar con fi'anquicia arance
laria en el sistema' de reposició, a que tienen derecho las
exponacioDes realizada&, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -. .

En el sistema de devolución de derechqs el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorwraci6n y exportación de
fat mercanctas seré de 'Seis meses. .

OCtavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de 1&. presentación de la correspondiente declaración o licencia de
iml"!r1aci6n; e" la admisión temporal. Y en ~I momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 101 otros dos
sistemas. En todo caso,· deberán indicarse en las correspondientes
casillal. tanto de la declaración o licencia de imponaci6n como de
la licencia de exportaci6n, que eJ titular se acoge al régimen de
trAfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disPQsición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmporta~ en rtgimen de tráfico de
perteccionamiento activo. asl como los producto. tenninados
expor1ablea, quedariD IOmetidos al réBiinen fiscal de inspecci6n.

Okimo.-En el siSlema de repOSición con franquicia arancelaria
y de devoluci6n de derechoo, las expor1acjonH que lO hayan
efectuado desde el I de rebrem de 198~ ba.", la aludida fecha de
publicación ~n' el «Iloletin Oficial del Eslajl"". pcx1Ijll llC08l'tse
también a los beneficios. correspondien.... sie",pre que se bayan

· hayan hechQ COnstar en la licienda de expOrtación y en la restante
documentaei6a aduanera de. desllecbo la ref...,1rcia de estar en
trAmite su resoh¡ci6n.

Para estas exportaciones 101 plazos señalados en el artículo
anterior comenzarAn a conta.... desde la fecha de poblicación de
esta Orden en el «iloIelIit OfIcial del Estadc».

UndIlcimo.-Esta aulOrización se resUt en todo aque1ro relativo
a trAfico de perfeccionamiento y que no eIl6 contemplado en la
presente Orden, por la normativa q\Íe le deriva de tu siguientes
disposiciones:

- Decreto 149211975 (<<iJoIetbI Oficial del Estido. número
165)..· .... . . . . .

_ 0rdeA de la Preoidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<IloICtln Oficial del Estadooó número 282~ . .
__. Orden cid Ministerio de Hacienda de 21 de rebrem de 1916

(<<Iloletltl Oficial del Estado» número S3k' .
· - .Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estado» número ~3). '.'
- Circular de la Dirección General de A<Í1IllJta$ de 3 de marzo

de 1'976 (<<Ilo1etiD Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direcci6n
General de Exportación, dentro de sus respectivas com!'"lencias.
adoptarAn las medidas adecuadaa para la correcta aplicaci4n y
desenvolvimiento de la presente autorización.
. Oecimotereero.-E1 rqimen •. Uálico de perteccionamiento
activo que se autoriza por la preseJUe Orden se considera continua
ción del que tenía la fiima «Manufilcuru Styl. Sociedad An6nim....
SCIÚJl Orden de ~ de marzo dC 197. (!dloletin Oficial del Estad""
del 16). a efectos de la menci6n que en "'licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se baya hecho del citado rqimen
ya caducado o de la IOlicitlld de su prál'fOllL

1.0 que comunica a V. i. panl su conocimie.ato y efectot.
Dios~ a V. l. muchos años. .
Madrid, 3 de abril de 19U-P. D., el Director general.4e

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero. '.

Dma. Sr. Director ....era1 de Exponaci6n.

ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se regula el
Segura Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales
de Invierno. incluido en el Plan Anual de Sepro.
Agrarios·Combinados para 1985. que jüe comprendido
en el Plan de 1984.

lImó. Sr.: En el Plan Anual de Seg'uros &grarios Combinados
correspondiente al afto 1985. que fue aprobado en el Consejo de
Ministros de I de agosto de 1984. ha sido incluido el Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno.

Siendo escaso el tiempo transcurrido desde S'tI implantación, no
se dispone de base estadísti<:a suliciena que permita realizar el
anáJisls de datos que,;. en su caso;pod.rip. condUCir a la introducciÓn
de modificuiones ea su regulación técruca de las tarifas;. existiendo
en cambio, experiencia respecto a precisiones en el condicionado "
especial que recomiendan efectuar ddefl11inadas tnodificaciones en
aras de uniformidad dc las mismas en los SepIrw Ap'arios, •

En su virtud, este ~inisterio. previo informe del Minis,teria, de
Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979..- de 14 de
septiembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Cereales de Invierno (Trigo, Cebada, Avena. Centeno y Triticale)
incluido en el Plan Anual do Seguros Agrarios Combinados para
1985, se ajustará a las nonnas establecidas eR la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas., aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 19).

Segundo.-Se apruebe.n' las condiciones especiales y declarado-
nes de seguro que la «Agrupación Española de Entidades Asq,tJI'ltof
doras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Arrónima»,
empleará en la contratación de este seguro. Las condiciones
especiales citadas figuran en el ane'lO de esta Orden.

Tercero.-Se prorroga la regulación técnica del Seguro Combinae

do de Pedrisco e Incendio en Cerales de Invierno. comprendida en
el Plan,Anual de Seeuros Agrarios Combinados de 1984. aprobado
por Orden ministenal de 25 de abril de 1984 ({(Boletín Oficial del
EstadQlt de 9 de julio). que a su vez fue aprobada por Orden
ministerial de 2~ de abril ae 1983 (.Boletin Oficial del Estad"" de
6 de mayo).

Cuarto.-Los precios de los productos agricolas y los rendimien
tos que determinarén el capital·a~urado son los establecidos, a los
solos efectos del seguro. por el Mmisterio de· AgricultUI1!. Pesca y
Alimentación.

QuinlO~-Se autoriza a la Dirección .General de Se8;ums 'pera
dictar las nonnas necesarias pata la aplicación- de la presente
Orden. . . .

SextO.-M presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 10 dc abril 4e l 985.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economia y Planificación. Misuel Angel Fernández,Ordóñ'ez.

Ilmo. Sr. Director general <le Seproo.

ANEXO 'QVE SE CrrA

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADo DI!
PEDRISCO E INCENDIO EN CEREALES DE INVIERNO.
De confonnidad con el Plan Anual de Sea;uros correspondiente,

aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción
correspoodiente a la pro<!ua:i6!I de Cereales de Invierno (Trigo.
Cebada. Avena, Centeno y Triticale) pera grano contra los riesgos
de pedrisco e incendio, en base a estas condiciones especiales,
complementarias de las generales, aprobadas jJOf el Miñisteljo de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (.Boletin OfICial del Esta<I"" del
19), de las que este anexo es parte intepante.

Primera. Obfr!lo.-Con OI ümite del capital aselurado se cubren
los daños prodUCIdos por el pedrisco y el incendio; exclusivamente
en cantidad. sobre la produce:i6n asegurada en cada pascela y
acaecidos durante el periodo de garantía. . .

Para el riesgo de incendio, la garantía· ampara los daños
ocasionados por la acción directa de;l mismo. así como los
producidos por las consecuencias inevitables del mismo, cuanto
éste lO origine por calO fortuito, por malquerencia de elrtraños, por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes le
responda civilmente. Para este riesgo la cosec::ba se prantiza en el
campo, en pie. en gavillas, durante el transporte a 1u eras, eó tstas
y el traslado del ¡rano hasta. los aranero$, cualquiera que sea el
medio o vehículo que se utilice para su traslado. .

A los solos efectos del geguro, se entiende por:
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Pedrisco: Précrpitaci6n de hielo en .mdo .morfo, que ocasione
daños traumAticos lObre la planta y tenga repercusiones· sobre la
produtci6n asegurada. •

Incendio: La combustibn y-abrasamie.nto con llama. capaz de
propagarse en la producción asegurada. .- ,

Daños: Se entenderá por daños en cantidad, la predida en peso
Que. como consecuencia de los riesgos cubienos, sufre la pro~uc
ción asegurada.

A efectos del securo se incluyen tanto los daños directos como
indirectos que sufre el cultivo a consecuencia de los riessos
cubiertos. -A tal fin, se entiende por daños indirectos la pérdida en
peso de' la cosecha restante 4espués de deducirse los daños directos
como consecuencia de las lesiones ocasionadas por el riesgo
cubierto en órganos de la planta distintos de los frutos y acaecidos
dentro del periodo de garantía.

Segunda. Ambito de llplicación.-EI ámbito ,de aplicación de
este seguro. para la producción Que comprende, abarcari todas las
parcelas. tanto de secano como de regadío. -eultivadas de cereales de
Invierno (trigo, cebada, avena, centeno y triticale) para gráno
enclavadas en todo el- territorio nacional.

No serán aseaUrablel aquellas parcelas que seepcuentren 'en
'estado de sensible abandono.. ."

Asimismo, será asegurable: La producción de -ias distintas
variedades de los cultivos de cereales de invierno, Ulnto cultivados
por separado como en mezclas de dos o más de estos cereales en
una misma parcela, siempre que-.estos cultivos teppncomo
finalidad la obtención exclusiva, deI.grano. La· compróbación por
parte de la 8Jf\.Ipación de su aprovechamiento pnadero, directa
mente «en verde» o para forraje, llevará acarreada la ~rdida de
indemnizacign .eJJ, caso de' siniestro.

Tercera, E.lXlusiánes.~Ademásde las previstas en la condición
tercera de las generales de la póliza de seguros. Quedan excluidos. de
las garantías los daños: '

.) Pedrisco:.
1. Producidos por plagas o enfermedades, sequía. tauracanes,

in'undaciones, trombas de agua,· heladas o cualquier otro fenómeno
atmosférico que pueda preceder, acompañar o sesuir al pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas par el pedrisco,anteS de la
toma de efecto del seguro.

b) Incendio:
Los siniestros producidos con motivo o a cODSecuencia de:

- Actos políticos ,o sociales, o sobrevenidos con ocasiÓn de
alborotos populares, motines, huelgas. disturbios -internos o sabota
jes.

- Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
oficial, levantamientos populares o militares, insurrección, rebe-
lión, revolución u operaciones bélicas de cualquier clase. _

- Los daños por oxidación o fermentación. . "
- Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
- Los daños causados directamente por los· efectos mecánicos,

térmicos y radiactivos debidos a teacciones o transmutaciones
nucleares, cualquiera que sea la causa que la produzca.

Asimistno, quedan excluidos de las -sarantías de este seguro los
daños ocurridos en parcelas que incumplan las condiciones técnicas,
mínimas de cultivo, fijadas por el Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

Cuarta. Entrada en vigor y período de garantía.-La entrada en
vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas del día en que se
formali~e la declaracióO-_.de seguro, siempre que se haya pagado el
recibo de prima por el tomador del' seguro. salvo Que se acuerde
diferir su pago. '

Las garantías toman efecto a las cero horas del dia siguiente al
. del término del períQdo de carencia y,no antes de la aparición del

estado fenológico «D. (tres hojas visibles), ,de 'los estados. tipo
establecidos por el Servicio de Defensa contea Plagas e Inspección'
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, P~a y Alilnentaci6n,
en al menos el 50 por 100 <lelas plantas 4e la parcela aoegurada.

Las garantías finalizarán para el riesgo de pedrisco -en el
mómento de la ~olección y para el riesgo deinccndio en el
moménto que se haya trasladado el grano' baita el graneJ1.o.
; En todo caso. el periodo de garanLla finalizará para ambas
opciones en el momento de la recolección o a lo más tardare! 30 ,
de septiembre de 1985. .

Quinta. Período de carencia.-Se -,establece un periodo. de ,
carencia de tris días completos.. contados desde las veinticuatro
boras del diade' entcada en· vigor de la póliza. .

Sexta. Plazo para la formalización del-seguro.-EI aseaurado o
el tomador del se¡uro deberá formalizar la- oportuna declaración de
seguro· en el plazo fijado a estos efectos por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Séptima. Precios unitarios.-LOsprerios unitarios '8 los sólos
efeclos del seguro, -pago de primali e impone de ·indrmnizaciohes,

en éaIo de IIniestro, oerin los tljados • fttoI electos por el
Ministerio de Agri~u1tu"" Pesca y Alimentaci6n.

Octav.. Rendimiento unilario.-Quedari de libre ftjaei/ln por
el asegurado el rendimiento 8 consignar eR cada parcell, en la
declaración de squro, no obstante, tal rendimiento deber6 ajustar.
se ;1. las esperanzas reales de la producción. -

Novena. Capilal DSl'gUrado.-EJ capital asesorado se tija en el
100 porI00 del valor de la -producción establecida en l. decl.raci6n
de seguro. . .. ',L.-

, Décima. Sinienro ;ndemnizabte.-Para que un siniestro leI
considerado·como indemnizab~~ los daños sufridos en la coteCha
...aurada deben ser superio.... 8J lO por 100 del tapit.1 ....urado
correspondiente a la superficie afectada de la parcela asesurada.

A estos efectos, si durante el periodo -de garantia se repitiera
a)luno de los siniestros, en la misma superficie afectada de la
parce1a,a~urada, Jos daños producidos. serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez
~do. el arano, el porceiita¡·e de daños peritidos sobre el mismo
se acumulará a los daños eva uados ~n cada una de las parcelas de
las que proceda el ¡rano 'Si~iestrado.

Undécima. Franqu¡(!ia.-En caso desiniestTO· indtmnizable,
quedara siem~ • tarJO del ....urado el 10 por 100 de los daños.
, . Duodkim.. Comunicación de daflos.-con caritler ...,.,.1•.
lodo sini..~de~ ser comunieado por el tomador del ...uro, el
....urado o elbeJleficiario .18'Agrupaci6n dentro del plazo <le aiete
dlas, eolllados.• partir de la fecha ,en que fue conocido. debiendo
ef'ecfuat1e tat'ltas' comunicaciones como siniestros OCU1T8fi. ·En calO
de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños 'Y
perjuiciós causados por la falta de declaración, salvo que el
negurador hubiese tenido conoci~iento :del siniestro· por otro
médio. . ,.

En caso de uraencia. ta comunicación del siniestro podrá~ por
tel~ma indicando, al menos. los siguientes datos:

- Nombre, a.,ellidos,y,dirección del"asesurado y tomador, en su
caso. . "

- Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestra·
das.

- Teléfono de localización.
- Referencia del seguro ·(apIiCación, orolectivo.. número de

orden).
- Causa del siniestro.
- Fecha del sinieStro.
- Fecha ,prevista de recoleeción.
En caso -de incendio, -el tomador det seguro o el asegurado

vendrán obligados a:
1.0 Prestar, en UD plazo máximo ,de" cuarenta y ocho horas

.después ·del siniestro, declaración ante la autoridad judicial del
lugar_donde ha ocurrido el siniestro, en 1a que se indicará la fecha
y hora del mismo, su duración, sus causas conocidas o presuntas.
los medios adoptados para aminorar lasconsecuencias del sinies
tro, las circunstancias en que éste se haya J'roducido ~, la cuantía"
cuando menos aproximada. de los daños -que del siniestro se
hubiera derivado. La copia auténtica del acta de la declaración
judicial deb:erá ser remitid~ a .I~ Agru~c.ión en el plazo de cinco
días. a partir de la comunlcaClon del SInIestro. .

2.o Dar al asegurador toda clase de información sobre la
circunstancia del incendio)' tas consecuencias del siniestro. En caso
de violación de este deber. la pérdida del derecho a la indemniza·
ción sólo ~ producirá en el supuesto que hubiese concurrido dolo
o culpa grave:

Decimotercera. JflSpttCción de daños.--comunicado el siniestro
por el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario. el Perito de
la Agrupación deberá 'personarse en eJ lusar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a siete días. 8 contar
desde I~ recepción por 1a Agrupación de la comunicación del
siniestro. _.

·'Si la AgrupaciÓn no realizara la inspección en los plazos fijados.
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios apanados por el
asq;urado en orden 8:

· - Estimación de la cosecha.
·- Ocurrencia del siniestro.
_, Cumplimiento de las condiciones técnícas mínimas de cul·

fiv:o." " . _ '
-;,,-Empleo de los medios de.lucha preventi'va.

salvo :que la Agrupación demuestre. conforme a derecho. lo
contrario, .

·No óbstante, cuando las circunstancias exce{>Cio~~lesasi lo
requieran. previa ,autorización de ENESA y de la OIrec<"lon General
de Seguros, la Agrupació'n pOdrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización. .

· Decimocuarta. Clases de rulriro.-A efectos-de lo establecido
q\la condición octava de las genC'rale~. ~ consideran como c~.se
única las producciones de cereales de mVlemo para Brano: TrlIO,
ccbada. avena. cerite'no l' triticale.
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Cambios Que este 8aJ'Ico aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante los días del2.S al 28 de abril de 1985.
salvo aviso en contrario.

• (l) Esta.cotiuciOD'eI aplicable para 101 bilkIeI di I046&ua USA YdmomiAaCio.....~
(2) Esta cotización es aplicable ..fa 101 billetes de 1, 2 Y 5 dólares USA. .
(3) Queda uduida bI compra de bille!n de denominaciones supmorn • 20 libras

irlandesas. .
(4) La~.~1aa.• reMdeueI eA PGi"btpI r sán exceder lie5.000 escu.dos............

Billetes de Banco extranjeros

VendedorComprador

170,07 176.44
168,37 176,44

124,69 129.37
17,86 18.53

,209.95 217.82
170,49 176.89
65.34 .67,79

268,41 27&.48
54,49 56.54

&,52 &,95
48,02 49,82
18,74 19.45
15,13 15,70 .
18,83 19.53
26,08 27.06

772,16 801.11
92,14 96,74

. 67.72 70.25
110.97 115.13

15,27 15.86
35,46 36.84

2.61 2.71
11,74 12.20
0.59 0,61

45.67 47,45
521,98 542.32

.-

,

Billete correspondient~ a las divistl!l
convmibles admitidas a cotizaCión
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete ....nde (1). . .
Billete pequeño (2) . . .

1 dólar canadiense .
1 franco francés _ .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo . .

100 francos bel... . .
1 marco alemán .

100 liras italianas . . .
I Rorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa _.. _..
1 corona noruega . . . .. . .
I marro finlandés .

100 chelines austriaco, .
100 escudos panu&ueses (4) .
100 yens japoneses

1 dólar australiano

Otrm billetes:

1 dirham
100 francos CFA
100 cruceiros

I bolívar
I peso mejicano
I rial árabe saudita
1 dinar kawaití

6941DccimoquintL Condiciona técnicas minimas de cuJlivo.~Las

condiciones técnicas minimas de cultivo para los cereales de
invierno serin aqueUas que, a los sol05 efectos del squro. establez
ca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
comopondiente OrdeJi.

Decimosexta. Normas deperilación.-Como ampliación de las
condiciones acnerales de los se¡uros agrícolas, la peritación y
tuaeión de los daños se efcoctuará.de acuerdo con la -Norma
General de Peritación de los. SeaurOl Agrarios combinados y las
especiales que para esteseguIíJ se establezcan por los Organismos
competentes. . '"'.' .

Decimoséptima. Muestras.. le$ligos.-Como ampUaeión a la
condición doce, párrafo- 3.0

, de' Iaa acnerales de los se¡uros .
a¡rícoIas, si, Ilepdo el mom.ento fijado para la recolección, no se
hubiera efectuado la peritación o no se hubiera llegado a un
acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento para fa tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aq~lla obligándose a
dejar muestras testigos no inferiores al S par 100 de la cosecha.

_Las muestns deberán ser continuas.. en franjas del ancho de
corte de una cosechadora o segadora ea t~ la superficie de la
\lllReIa y te¡ll!rt~ uniformemente dentro de la parcela afectado o
no po< el Sl"lestro. . '.

Decimoctava. Pago tkl recibo de prima.-EI pagó de la prima
sen! efectuado al contado, salvo acuerdo de diferir su ~. En caso
de haberse acordedo el diferimiento de _ del teClbo de prima
hasta la fecha que figure en la declaración del seguro, el recibo será
incz:ementado como máximo con el tipo de- interés básico del Banco
de España.. ... . .

Decimonovena. Riesgos extraordinarios.-En 1& cobertura de
incendios se indemnizará por. el Consorcio de Colllpensación de
Sq.uros tos siniestroS producidos por causas de naturaleza extraor·
dinaria, de conformidad con lo establecido. en la Ley de 16 de
diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 19),
Reglamento para su aplicación de 13 de abril de 1956 (<<Boletín
OfiCial del Estado. de 12 de junio) y disposiciones complementa:
riasen la fecha de ocurrencia.

CORRECCJON de errattu de la Ordm de 25 de
febrero de 1985 por la que se actualizan los pnritn
aplicables en las ventas de las pograjias -solicitadas
voluntariamente a la SecciólJ .. FOIagrafla Airea y
Planimetría. dependiente de la Dirección General de
Inspecciólt Filttl1lCiera. , TributariIL

_ Padecido error en la inserción de la ,mencionada Orden,
pubIiaoda en el «Boletin Oficial del Estado» número 88, de 12 de .
abril de 1985. -se transcribe a continuación la oportuna rectifica-ción: . .

En la página 9662, apartado primero, de la Orde.... donde dice:
«Instituciones partic:ulares», debe decir. «Instituciones y particuJa...
~ . ~,
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Madrid, 25 de abril de 1985.

Mercado de Divisas

Cambim oficiales del dta 24 de ábril de 1985 MINISTERIO DEL INTERIOR'
eambio$

Divisa c:oo..ubles 6942

1 dólar USA .
1 dóla< canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 fianco suizo .

lOO francos belgas. . ......•......
I marco alemán ~

100 liras italianas 0,_ •••••

1 norin holand61 .
1 coróóa sueca ; .
1 corona danesa ~ .....•....
I corona noruesa .. : , .

. 1 marco finlandés .
100 chelines· austríacos .
100 escudos panug .
100 YODl japoneses ............•.....

1 dólar 'aultra1iaDo : .

Com¡ndor "".-
173,982 174,418
127,564 127,883

18,272 18,318 .
214,781 215,319
174,417 174,854
66,839 67,006

. 276,206 276.898
55,749 55,889
8,718 8,739

49.123 49,246
19,174 19,222
15,480 15,518
19,262 19,310
26,684 26,751

789,931 791,90&
98.018 9&,264
69,274 69,44&

113,523 113,8011'

ORDEN de U defebrero del985 por la que s~dispone
el cumplimiento ile la Sentencia de la Sala Quinta det
Tribunal Supremo en el recurso conterrcioso-adminis
lrativo. en grado de apelaci6n. ent" la Administra
ción Pública v don Rafael Zillvez Míltl(Uez. Policía
Nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo seguido. en
grado de apelación. entre la Administnlción Pública. representada
y defendida par el señor Abopdo del Estado, como apelaQte
demandada, y don Rafael Zálvez Mlnguez, Policia Nacional.
representado por el Procurador don Aquiles Ullrich Dottí y
defendido por el letrado don Isidrq Maria Andreu. Rndamilans.
como demantante--apelado; en impugnación de la sentencia pr~

nunci.da por la Sala de los Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Bilbao de 1& de diciembre de. 19&2, que
anuló los acuerdos de la DirecciÓJI General de la Policía que
disponían la separación del ~icio de don Rafa.el Zálve-z Mí~guez.
y declaró el dercho del mIsmo a ser readmlbdo, se ha d,ctado
sentencia COn fecha 31 de octubre de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fanamos: Que desestitnamos el reaano de apelaciÓn inter~
puesto por la Admínistritción Pública contra Ia- sentencia pronun·


